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MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINERÍA

Montevideo, 2 9 DIC. 2025

VISTO: la solicitud de regularización de titularidad del servido de 

comunicación que opera en la frecuencia CX 1440 KHz. Canal CX 144 de la

ciudad de Rivera;---------------------------------------- ---------------------------------------

RESULTANDO: I) que en virtud de la Resolución del Poder Ejecutivo N° 

66.865, de 6 de setiembre de 1988, la misma se encuentra integrada por el 

Sr. Carlos Alberto Pedezert Carvalho y la Sra. Maria del Carmen Pedezert

Carvalho, quienes continuarán la explotación como únicos titulares;----------

II) que el Sr. Carlos Alberto Pedezert Carvalho y la Sra. 

Maria del Carmen Pedezert Carvalho, conformaban una sociedad de

hecho;........................................................................................... ......................

CONSIDERANDO: I) que el artículo 4, Inciso I o de la Ley N° 20.383, de 

16 de octubre de 2024, establece que cuando los licenciatarios sean dos o 

más personas, físicas o jurídicas, y se encuentren dentro de la hipótesis 

prevista por el artículo I o de la Ley N° 16.060, de 4 de setiembre de 1989, 

deberán adoptar alguna de las formas establecidas en los Capítulos II y I I I  

de la mencionada Ley;-------------------------------------------------------------------------

II) que de acuerdo a lo informado por la Unidad

Reguladora de Servicios de Comunicaciones (URSEC) se presentó 

documentación que acredita que los referidos titulares constituyeron una 

Sociedad de Responsabilidad Limitada, encontrándose inscripta en el 

Registro de Empresas y Personas de URSEC,;---------------------------------------

III)  que el Sr. Carlos Alberto Pedezert Carvalho y la 

Sra. Maria del Carmen Pedezert Carvalho, adoptaron una forma societaria,

de acuerdo a la citada norma;--------------------------------------------------------------

ATENTO: a lo expuesto precedentemente, a lo dispuesto en la Ley N° 

16.060, de 4 de setiembre de 1989, y en la Ley N° 20.383, 16 de octubre 

de 2024, a lo informado por la Unidad Reguladora de Servicios de 

Comunicaciones, la Dirección Nacional de Telecomunicaciones y Servicios



de Comunicación Audiovisual y la Asesoría Jurídica del Ministerio de 

Industria, Energía y Minería;-------------------------------- ------------------------------

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

RESUELVE:

I o.- Dispónese que a modo de regularización "CX 144 Radio Rivera S.R.L." 

es la titular del servicio de comunicación que opera en la frecuencia 1440

KHz. canal CX 144 de la ciudad de Rivera.--------------------------------------------

2o.- Dispónese que "CX 144 Radio Rivera S.R.L." está integrada por los 

Sres. Carlos Alberto Pedezert Carvalho y Maria del Carmen Pedezert

Carvalho, con 50 % del capital social cada uno.------------------------------------

3o.- Comuniqúese, publíquese y pase a la Unidad Reguladora de Servicios 

de Comunicaciones a sus efectos.--------------------------------------------------------


